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Señora  

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D.C.   

E.        S.         D. 

 

REF: EJECUTIVO Nº11001310304020190036200    

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.   

DEMANDADO: CANDELARIA DE LAS MERCEDES IGLESIAS V     

(Juzgado de Origen 40 Civil del Circuito de Bogotá). 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION  

  

JAIME RODRIGUEZ MEDINA, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°79.982.236 de Bogotá y 

portador de la T.P. No.213946 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado de la señora FANNY QUINTERO DE 

ARIAS,  en su calidad de (incidentante) tercera poseedora de buena 

fe  del inmueble  APARTAMENTO 101 ubicado en la CALLE 92 

Nº9 -03 de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá, 

con matrícula inmobiliaria Nº50C-437398 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá, por medio de la 

presente me permito  interponer RECURSO DE REPOSICION Y 

EN SUBSIDIO APELACION  contra el auto notificado por estado 

del 06 de Junio de 2022 por medio del cual dispuso ordenar prestar 

caución a la incidentante y se niega la concesión del amparo de 

pobreza, auto materia de ataque que no guarda consonancia ni 

congruencia con los presupuestos del canon 151 del Codificado 

General Del proceso ni se comparece con la situación económica de 

la poseedora incidentante, acceso a la administración de justicia y 

derecho de igual, atendiendo los diferentes precedentes judiciales y 

constitucionales sobre el tema, veamos porque:  

 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece que se 

concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para 



su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

adquirido a título oneroso.  

Y seguidamente el artículo 152 ibídem prevé que la solicitud de 

amparo podrá presentarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 

el curso del proceso.  

Sobre el tema expuso la Honorable Corte Suprema de Justicia:  

     (…). 

“El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos 

de nuestro sistema judicial como son la gratuidad de la justicia y 

la igualdad de las partes ante la ley; es la manifestación más clara 

de estos principios. Si hemos de ceñirnos a la realidad es conocer 

que en parte tales principios resultan desvirtuados entre otras 

razones, por los diferentes gastos como cauciones, honorarios y 

aun impuestos que la ley exige en una gran cantidad de casos. 

Quien se ha avocado a un litigio sabe que la predicada igualdad 

y gratuidad de la justicia son limitadas y en algunos casos se 

hacen nugatorias por graves errores humanos o por otros 

factores que desconocen la realidad, pues una cosa sencilla es 

ordenar o decir que se debe prestar caución y otra bien 

diferente es acudir a las puertas donde se deben obtener, 

con el agravante de los plazos angustiosos que para estos 

casos se otorgan. No es lo mismo acudir a solicitar una 

caución en una compañía de seguros con la bolsa llena y 

codeudores solventes e influyentes, que hacerlo si carece de 

estos medios. ”En prevención de estas desigualdades el 

legislador consagró como medio de mantener el equilibrio, en 

la medida de lo posible, el amparo de la pobreza, que libera 

a la parte de efectuar esos gastos que impedirían su 

defensa". (Sentencia 21 de octubre de 2020 expediente 86386 MP. 

Fernando Castillo Cadena)(La negrilla y el subrayado fuera del texto 

original). 



En el presente asunto, su señoría paso por alto la manifestación de la 

señora Fanny Quintero de Arias, persona mayor de la tercera edad,  

quien depreca y reitera nuevamente el amparo de pobreza, teniendo 

en cuenta su situación económica, en donde se indicó que “bajo la 

gravedad de juramento afirma que no está en la capacidad de asumir y 

atender los gastos del proceso (cauciones procesales, expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia, ni costas), como quiera que no devenga ninguna 

pensión, y lo que recibe de sus hijas  mensualmente, suplen las necesidades 

básicas, de ella y lo requerido por el apartamento, administración, 

impuestos, servicios públicos, arreglos locativos 

La Honorable Corte Constitucional en sede de tutela sobre el tema 

en sentencia T-339/18, indico lo siguiente: 

 (…).  

 
ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Requisitos generales y especiales de procedibilidad 

DEFECTO PROCEDIMENTAL ABSOLUTO Y DEFECTO 
PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL MANIFIESTO 

AMPARO DE POBREZA-Finalidad 

El amparo de pobreza es una institución de carácter procesal 
desarrollada por el Legislador para favorecer a las personas que 
por su condición socioeconómica no pueden sufragar los gastos 
derivados de un trámite judicial. De manera que esta figura se 
instituye legislativamente como una excepción a la regla general, 
según la cual, en las partes recae el deber de asumir los costos 
que inevitablemente se producen en el trámite jurisdiccional, para 
en su lugar, proteger a las personas que se encuentran en una 
situación extrema, representada en la carga que se les impondría 
al obligarlas a elegir entre procurar lo mínimo para su 
subsistencia o realizar pagos judiciales para el avance del 
proceso en el que tienen un interés legítimo. Con ello queda claro 
que el propósito del amparo de pobreza no es otro distinto al 
interés de asegurar que todas las personas puedan acceder a la 
administración de justicia en igualdad de condiciones y que, por 
ende, puedan ejercer los derechos de defensa o contradicción, 
sin que exista distinción en razón de su situación 
socioeconómica. 

AMPARO DE POBREZA-Requisitos para su procedencia 

Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, 
en todos los casos, dos presupuestos fácticos esenciales. En 
primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza 



de manera personal, afirmando bajo juramento que está en las 
condiciones previstas en el artículo 151 del Código General del 
Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe presentar 
una petición formal y juramentada ante el juez competente. Así lo 
ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza 
tiene una naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento 
no puede tramitarse de manera oficiosa por el funcionario judicial, 
sino que su procedencia, en específico, dependerá de la solicitud 
que haga la persona que no cuenta con la capacidad económica 
sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una carga 
procesal para la parte o el interviniente que pretenda beneficiarse 
de esta institución. En segundo término, este beneficio no puede 
otorgarse a todas las personas que de manera indiscriminada lo 
soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan objetivamente 
las condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de 
forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación 
socioeconómica que lo hace procedente.  
 

Por lo anterior, su señoría atendiendo tal manifestación, la que se 

entiende presentada bajo la gravedad del juramento, así como los 

principios que la Corte Suprema de Justicia definió como pilares de 

este mecanismo, era menester se hubiera concedido el amparo de 

pobreza solicitado tanto en el escrito de oposición como el mismo se 

reitera por la misma incidentante opositora, quien no cuenta con los 

recursos económicos para sufragar la caución solicitada por el 

Despacho para darle trámite al incidente de oposición a la diligencia 

de secuestro presentado dentro de la oportunidad procesal, 

negándose el amparo de pobreza bajo el fundamento que la misma, 

cuenta con apoderado judicial que la represente en el proceso, pues 

si bien es cierto, el suscrito togado la está representado tanto en el 

proceso de pertenencia cursante en el juzgado 07 Civil del Circuito 

de esta ciudad, bajo el radicado Nº2021-00078, como en la presente 

oposición, lo cierto es que el pago de honorarios profesionales no 

fueron pactados con dinero, sino un porcentaje del 40% del inmueble 

en caso de resultar favorable las pretensiones del proceso de 

pertenencia, pacto entre la señora Fanny quintero de arias y el 

suscrito, precisamente por la señora Quintero de arias, no tiene los 

recursos necesarios para pagar dinero alguno como honorarios, ni 



mucho menos para sufragar gastos, costas o cauciones procesales 

en ambos procesos.    

No es óbice, para negar la concesión del amparo de pobreza, por el 

solo hecho de estar representada por abogado, que como ya se indicó 

el pago de honorarios no fue pactado en dinero sino por el contrario 

la opositora pacto como pago un porcentaje sobre el bien perseguido 

por vía de pertenencia, precisamente por no contar ni hallarse en la 

capacidad de asumir los recurso económicos para pagar honorarios 

en dinero, o por el hecho de ser una tercera interviniente en 

reclamación de un derecho incierto como lo afirma el Despacho, pues 

los requisitos del canon 151 del C.G.P., no exigen tales presupuestos 

y la única exclusión es cuando se persigue “un derecho litigioso a 

título oneroso” que no es el asunto que nos ocupa y, como bien lo 

resalta el despacho en total contravía a la norma, precisamente se 

persigue un derecho incierto, que no es lo mismo a un derecho a título 

oneroso.  

 

Téngase en cuenta su señoría que el Código General del Proceso, 

acogiendo la esencia de la regulación que traía el Código de 

Procedimiento Civil y su reforma en materia de amparo de pobreza, 

excluye su concesión en los casos en que se pretenda hacer valer “un 

derecho litigioso a título oneroso”.  

La referida evolución histórica evidencia que el legislador no ha 

pretendido excluir del beneficio del amparo de pobreza a quien haya 

adquirido, en forma onerosa, un derecho o un bien, que 

posteriormente resulten litigiosos. El supuesto excluido a manera de 

ejemplo consiste en que una persona adquiere, a título oneroso, un 

derecho cuya titularidad se encuentra en disputa judicial (derecho 

litigioso), y luego pretende que sea concedido a su favor un amparo 

de pobreza.  



Lo transcrito su señoría, pero sobre todo lo que acaba de resaltarse,  

deja ver que la decisión tomada por su señoría  y, que ahora es 

materia de ataque la misma no es consecuente con la interpretación 

sistemática que al amparo de pobreza le ha dado la jurisprudencia 

de las diferentes Altas Cortes. 

Pues obsérvese su señoría en efecto, no porque en un proceso tenga 

propósitos pecuniarios, queda vedada la posibilidad de acceder a la 

ayuda económica, si se siguiera ese razonamiento, estaría siempre 

restringido tal auxilio para quien, como en este caso donde se 

persigue la reclamación de un derecho sustancial que entre otras 

cosas no es oneroso ni está representado en título alguno, pues es un 

derecho incierto y la norma no lo exige como presupuesto o requisito 

para su concesión,  

La norma, como lo explica en sus innumerables fallos la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, veta es a la persona que, a título oneroso, 

adquiere un derecho litigioso y luego intenta que le sea concedido 

un amparo de pobreza para materializarlo.  

Por lo demás, como se desprende de la misma ley, basta únicamente 

con que se cumplan los requisitos de los artículos 151 y 152 del CGP, 

esto es, que la persona no se encuentre en la capacidad de atenderé 

los gastos del proceso, que no se persiga un derecho litigioso a 

título oneroso y que tal afirmación de no hallarse en la capacidad 

de sufragar tales gastos procesales se manifiesten bajo la 

gravedad de juramento, sin que sea menester acompañar prueba 

alguna de la circunstancia que se manifiesta bajo juramento.  

 

Sobre el tema, la corte suprema de justicia en sentencia STC6174-

2020, expuso lo siguiente:  

(…). 

De conformidad con lo que antecede, advierte la Sala que la 

protección reclamada por los gestores del amparo está llamada a 



prosperar, comoquiera que ciertamente las autoridades judiciales 

accionadas desconocieron las previsiones del artículo 152 del 

Código General del Proceso, al denegar el amparo de pobreza 

por no haberse acreditado la insuficiencia económica para asumir 

los costos y gastos del proceso, tal y como pasa a verse: 4.1. El 

canon 151 del citado Estatuto establece, que se «concederá 

el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 

de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso». 

A su turno, el artículo 152 de la misma obra dispone, que «El 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 

durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo 

juramento que se encuentra en las condiciones previstas en 

el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe 

por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado (…)» (resalta la Sala). 4.2. 

Respecto de la interpretación de los mandatos aludidos, esta Sala 

ha señalado que «el Estado quiso asegurar no sólo el ‘acceso 

a la administración de justicia’ de quienes carecen de medios 

para afrontar una contienda, sino el equilibrio e igualdad en 

el empleo de las herramientas de defensa a lo largo de ésta, 

al punto que el artículo 154 ejusdem pregona que el beneficiado 

queda exonerado de los ‘gastos procesales’ y, si es 

indispensable, se le designará vocero ‘en la forma prevista para 

los curadores ad litem’. En cuanto a los requisitos, 

oportunidad y trámite para obtener la prerrogativa en 

comento, los cánones 152 y 153 íd señalan lineamientos 

respectivos; en lo que aquí concierne, el inciso 2º de la primera 

norma manda que el ‘solicitante deberá afirmar bajo 

juramento que se encuentra en las condiciones previstas en 

el artículo precedente’, esto es, en el 151 transcrito arriba. De 

tal marco, fluye que no es necesario que la parte o el tercero 

acrediten – ni siquiera sumariamente – la insuficiencia 



patrimonial que los mueve a ‘solicitar el amparo de pobreza’; 

basta que aseveren encontrarse en esas condiciones bajo la 

‘gravedad del juramento’. Esto se justifica, de un lado, en la 

presunción de buena fe que cobija a la persona que hace la 

manifestación (art. 83 C.N.), y de otro, en la eficacia y valor 

que el mismo ordenamiento jurídico le otorga al ‘juramento 

deferido’ en este evento (art. 207 C.G.P.); pues, suponer cosa 

distinta sería tanto como partir de la base de que el 14 ‘petente’ 

falta a la verdad, lo que obviamente está proscrito»                       

(CSJ STC1567- 2020). (La negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

Entonces como el único motivo para negar el amparo se halla por 

fuera de un margen de interpretación razonable, lo que derivaría 

eventualmente en la vulneración al debido proceso de la tercera 

poseedora incidentante, el acceso a la administración de justicia en 

igualdad de condiciones y el aseguramiento de su derecho de defensa 

y contradicción, sin que exista distinción en razón de su situación 

socio económica, máxime cuando quedo demostrado, que la misma 

no cuenta con ninguna pensión ni pública ni privada, ni tiene ingresos 

independientes y lo único que recibe es lo que su hija le da para sus 

necesidades básicas, para pagar su servicio de salud  y, para atender 

las reparaciones necesarias para la conservación y manteniendo del 

inmueble, como servicios públicos, impuestos, administración, de 

donde ostenta su posesión desde hace más de 40 años y que ahora es 

perseguido temerariamente por un acreedor hipotecario que se 

prestó fraudulentamente con la demandada  para constituir un 

gravamen hipotecario y, tratar de despojar a toda costa a la 

poseedora, de su derecho sustancial que ostenta  la señora arias, 

persona mayor de la tercera edad, en estado de indefensión, quien 

reclama su protección a través del proceso de pertenencia y, la 

oposición a la diligencia de secuestro como manda la ley procesal.    



Frente a los requisitos para la concesión de amparo de pobreza, el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, con ponencia del H. 

Magistrado Dr(o) Marco Antonio Álvarez Gómez,  en auto de fecha 

11 de junio de 2008, manifestó lo siguiente:  

(…). 

 
1. Para dispensarle a una de las partes amparo de pobreza, es 

suficiente que manifieste no estar en capacidad de atender los 

gastos del proceso, sin afectar los ingresos básicos para poder 

subsistir ella o los suyos.  El propósito tuitivo de esa institución, 

explica que el legislador no le haya puesto más requisitos a su 

otorgamiento, por lo que debe dársele crédito a quien lo reclama, 

afirmando, desde luego, su condición de pobre. 

 
El juramento a que se refiere el inciso 2° del artículo 161 del 

C.P.C. –que fue lo que al parecer extrañó la juzgadora de primer 

grado-, “se considerará prestado por la presentación de la 

solicitud”.  Se trata, pues, de una clara aplicación del principio de 

la buena fe, sin que pueda perderse de vista que, en últimas, el 

fin primordial no es otro que el de hacer efectivo el derecho 

fundamental de acceder a la administración de justicia (art. 229 

C. Pol.).   

 
2. En el presente caso, la señora Gaviria pidió amparo de pobreza 

dada “la precariedad de mi situación económica” (fl. 69, cdno. 1 

copias), lo cual, a juicio de la Sala, resulta suficiente para 

conceder esa especial protección, máxime si la ley no exige 

frases sacramentales, y si el juramento se entiende prestado con 

la petición.  

 
Por consiguiente, se revocará el auto apelado, para, en su lugar, 

conceder el amparo de pobreza, con los efectos que le son 

propios establecidos en el artículo 163 del C.P.C. 

Así las cosas, su señoría, atendiendo las anteriores premisas 

esbozadas, solicito revocar la providencia objeto de repulsacion, 



dado que se cumplen con los presupuestos axiológicos de la solicitud 

inicialmente presentada de amparo de pobreza y, ahora  nuevamente 

se solicita por la misma opositora pues la norma no lo prohíbe, 

contrario sensu, lo impone a que sea interpuesto por la misma 

interesada en dicho amparo, acreditando inclusive su dicho, pese que 

la misma jurisprudencia ha reiterado no ser necesario, pues la norma 

no lo impide, donde se reitera su señoría, basta únicamente con que 

se cumplan los requisitos de los artículos 151 y 152 del CGP, esto es, 

que la persona no se encuentre en la capacidad de atenderé los 

gastos del proceso, que no se persiga un derecho litigioso a título 

oneroso y que tal afirmación de no hallarse en la capacidad de 

sufragar tales gastos procesales se manifiesten bajo la gravedad 

de juramento, sin que sea menester acompañar prueba alguna de la 

circunstancia que se manifiesta bajo juramento.  

 

En este orden de ideas y, bajo esta óptica el auto replicado esta 

enfilado a que se revoque en su integridad, pues son esas 

circunstancias son las que deben analizarse a la luz de los artículos 

151 y 152 del CGP, para que, con vista en ellas y, por ser suficientes 

se conceda el auxilio de amparo implorado..  

Ahora bien, en caso de que se mantenga la providencia recurrida, 

imploro se conceda el recurso de alzada en caso de ser susceptible 

ante el Superior jerárquico 

Subsidiariamente, en caso de que se decida mantener la providencia 

y la misma no sea susceptible de apelación, imploro se reconsidere el 

monto de la caución ordenada por su señoría, pues la aseguradora 

exige como mínimo la consignación de la mitad de los 20 salarios 

mínimos para expedir la eventual póliza y, como ya se indicó la 

señora Fanny quintero de arias, no cuenta con los recursos para ello 

ni el a posibilidad de conseguir dicha suma de dinero. 



De ser necesario el suscrito de mantenerse el auto objeto de ataque, 

procederá a renunciar al mandato, sin con ello se acredita los 

requisitos del canon 151 y subsiguientes para la concesión del 

amparo, pues como lo manifesté los honorarios fueron pactados 

cuota Litis atendiendo el resultado favorables de las pretensiones del 

proceso de pertenencia.       

I. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Adjunto declaración juramentada de fecha 07 de junio de 2022, 

rendida por la señora Fanny Quintero de Arias, ante la notaria 11 

del círculo de Bogotá. 

 

2. Copia contrato de prestación de servicios suscrito entre la señora 

Fanny quintero de arias y el suscrito apoderado, con fecha 18 de 

enero de 2022.  

 

3. Certificación de EPS SANITAS como afiliada a salud únicamente 

al régimen contributivo. 

 

4. Certificación de no pensión expedida por la Unidad Administrativa 

de Gestión pensional UGPP. 

 

5. Certificación de no pensión expedida por Colpensiones. 

 

6. Soporte y cotización requisitos para adquirir la póliza. 

 

De la señora Juez,  

 
JAIME RODRIGUEZ MEDINA   

N°79.982.236 de Bogotá. 

T.P. N°213946 del C. S. de la J. 
 


